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A la Junta general: 

Cumplidos los cinco años durante los cuales nos ha 
estado confiada la administración de los fondos sociales, 
tenemos el honor de convocaros para someter a vuestra 
aprobación, conforme determina el reglamento, las cuen-
tas de los gastos e ingresos realizados en el quinquenio 
de 1918 a 1922, e informaros al propio tiempo de los asun-
tos más salientes en que hemos tenido que intervenir. 

Hemos de hacer resaltar, ante todo, por ser un motivo 
de gran satisfacción y para apresurarnos a desvanecer 

, falsas alarmas a que después aludiremos, el hecho de 
haber aumentado el fondo de reserva 13.637'98 pesetas 
desde 1 de enero de 1918 a esta fecha, de cuyos ingresos 
forman parte los acostumbrados donativos de S. M. el Rey 
y las subvenciones del Excmo. Ayuntamiento, aumentada 
en el presupuesto actual de 1.500 a 3.500 pesetas, merced 
a la influencia de nuestros queridos asociados, el Secreta-
rio de la Corporación municipal, D. Francisco Ruano, 
y el Jefe del Negociado de Hacienda, D. Nicanor Puga. 

No menos dignos de la gratitud que la Junta general 
debe expresar a nuestros constantes bienhechores, son los 
donativos parciales hechos por D. Alberto Aguilera y Arjo-
na y por varios empleados como sobrante de la recaudación 
de un homenaje particular, así como también al beneficio 
que nos viene dispensando la señora Viuda de Catalá de 
imprimir en su establecimiento, gratuitamente, la relación 
de los auxilios prestados que se consigna al dorso de los 
recibos. 

Forma contraste con estas demostraciones de afecto 
y simpatía hacia nuestra Asociación, la conducta de aque-
llos asociados que al darse de baja no reintegran las can-
tidades anticipadas por cuenta suya para pago de auxilios, 
y aunque sea doloroso, fuerza es consignarlo como justi-
ficación de la merma de 537 pesetas que el fondo de re-
serva ha experimentado en el último quinquenio, y que 
unida a los anteriores, representa la importante cifra 
de 2.311 pesetas. 
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Para hacer efectivo el derecho a una función anual de 
beneficio en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, la 
Junta tuvo que formular diversas reclamaciones contra la 
Empresa arrendataria por incumplimiento de su compro-
miso en varias temporadas, logrando después de laborio-
sos trámites y gestiones el ingreso de 2.079'39 pesetas 
por los descubiertos de los años 1920 y 21 y 500 pesetas 
en compensación del festival de 1923. 

En noviembre de 1920, y con el fin de obtener mayor 
renta de la parte de capital que excediere de las previsio-
nes metálicas, necesarias para el pago inmediato de auxi-
lios, se utilizó la autorización concedida por la Junta ge-
neral invirtiendo 8.118 pesetas en la compra de cinco 
Títulos de Deuda perpetua Series A, número 68.393 a 95 
y C, número 17.412 y 13, representativos de un valor no- ' 
minal de 11.500 pesetas. 

En uso también de las facultades reglamentarias, se 
acordaron los nombramientos de Vocales de la Junta con 
carácter provisional, a favor de D. José García Jiménez, 
D. Carlos de Diego, D. Gaspar Cebrián, D. Alejandro 
Pizarroso y D. Casimiro Sánchez Covisa para cubrir las 
vacantes por nulidad de la elección de D. Rafael Alloza, 
que no era asociado, por cese de D. Alberto Bergés, por 
jubilación de D. Sebastián Cobo, por fallecimiento de don 
Emilio de Jorge Sahagún y por renuncia del Tesorero don 
Enrique Solaún, a quien sustituyó en este cargo el citado 
Sr. Sánchez Covisa. 

Elevado nuestro compañero de Junta D. Ramón Haro, 
por virtud de su merecido nombramiento de Tesorero mu-
nicipal, a la categoría de Presidente honorario, se esta-
bleció cierta incompatibilidad entre este cargo puramente 
representativo y la actuación efectiva del de Contador; 
mas para no vernos privados del valioso servicio que con 
tanto entusiasmo viene prestando a la Sociedad desde sus 
comienzos, nuestro querido compañero, hubimos de ro-
garle que continuara en sus funciones, ya que el regla-
mento no lo prohibe taxativamente, hasta el término cer-
cano de nuestro cometido, a lo que accedió gustoso dando 
una nueva prueba de su cariño a la institución. 

Entre los asuntos tramitados, aparte de las entregas 
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de socorros realizadas en todos los casos pocas horas des-
pués de ocurrir los fallecimientos, con una celeridad en la 
que siempre se ha puesto especial empeño para acreditar 
la supremacía de nuestra Asociación respecto a las demás 
instituciones análogas, solamente dos merecen, por su im-
portancia, especial referencia. 

El primero fué motivado por una consulta de la Aso-
ciación de Funcionarios sobre la posibilidad de llegar a 
unificar bajo una sola representación, todos los organismos 
societarios corporativos integrados por funcionarios muni-
cipales. Desde luego se advirtió en esta propuesta el deseo 
de poner a disposición de las demás entidades para sus 
fines especulativos, los fondos de nuestra Sociedad; y 
teniendo en cuenta que ésta no podría desprenderse de 
ellos en todo ni en parte ni por un solo momento, ante la 
posible contingencia de tener que invertirlos íntegramente 
en caso de aumento de la mortalidad, se acordó no acep-
tar la fusión por no armonizar los fines exclusivamente 
benéficos de esta Asociación con los de distinta naturaleza 
de las demás Sociedades de Empleados, y por hallarse, 
además, prevenido en la base fundamental reglamentaria 
que no se diese a los fondos otra aplicación que la de faci-
litar auxilios por fallecimientos. 

La segunda cuestión estudiada y debatida extensa-
mente por la Junta, tuvo su origen en el inesperado au-
mento de mortalidad ocurrido por primera vez en 1919, a 
los diez y seis años de existencia de la Asociación, lo que 
obligó a satisfacer con cargo al fondo de reserva pese-
tas 19.356, importe de los nueve auxilios que sobrepasa-
ron de los 36 calculados al año. 

No se juzgó entonces preciso adoptar ninguna resolu-
ción creyendo que aquella anormalidad inexplicable, sería 
pasajera, como así se confirmó al año siguiente en que sólo 
ocurrieron 29 fallecimientos (siete menos que los calcula-
dos); pero en 1921 volvió a repetirse el caso elevándose 
la cifra a 40. 

Por consecuencia de ello y de la mayor cuantía de los 
socorros proporcionada a la elevación de sueldos, llegaron 
a estar invertidas en socorros, en los últimos días de fe-
brero de 1922, las existencias en metálico, quedando en 
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Caja sólo unas 7.000 pesetas, con las que no hubiera po-
dido satisfacerse en el acto más de dos nuevos socorros 
dentro de aquel mismo mes. En tan crítica situación pudo 
convertirse a metálico las 31.500 pesetas nominales exis-
tentes en Títulos de Deuda perpetua; mas para evitar esta 
venta que ocasionaba una pérdida aproximada de pese-
tas 3.000 por la diferencia en baja de la cotización, la Junta 
recurrió al Montepío municipal en súplica de un anticipo o 
préstamo de 15.000 pesetas, a reintegrar posiblemente 
dentro del siguiente mes, solicitud de la que tuvimos que 
desistir, por oponérsenos dificultades de orden legal y la 
formalización de requisitos preyios que, además de ser in-
compatibles con la urgencia del caso, habrían exigido al-
gunos desembolsos. Antes que ocasionar hasta este mí-
nimo quebranto, la Junta optó por aportar de su peculio 
propio la cantidad de 13.700 pesetas que al día siguiente 
se recaudó por suscripción entre la mayoría de sus Vo-
cales, y que afortunada mente pudo serles reintegrada dos 
meses después en que se restableció la normalidad. 

Al propio tiempo y en evitación de que se reprodujera el 
desequilibrio por las mismas causas, se convocó a la Junta 
general extraordinaria de 6 de marzo de 1922, y en ella se 
acordó, a propuesta de esta Directiva, facultar a la misma 
para cobrar de los asociados una cuota más al mes, cuando 
los fallecimientos excediesen de 36; aumentar las cuotas de 
entrada y limitar el ingreso a los cincuenta años de edad. 

La adopción de tales medidas, y, sobre todo, la errónea 
creencia de que se trataba de recaudar invariablemente 
cuatro cuotas mensuales recargando el desembolso hasta 
el punto de imponer un sacrificio pecuniario que muchos 
no podrían soportar, creó, momentáneamente, como antes 
se indica-, un estado de alarma completamente infundado, 
que se reflejó en varias peticiones de reformas urgentes 
del reglamento, inspiradas por la falsa inteligencia de que 
el fondo de reserva había llegado a agotarse y la Asocia-
ción se encontraba punto menos que en quiebra. 

Aun cuando no existía en realidad motivo fundado 
para variar las bases constitutivas, la. Junta siempre dis-
puesta a recoger y estudiar las observaciones de sus com-
pañeros, abrió una información por térmitlo de tres meses 
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durante los cuales, y a pesar de la publicidad que se dio, 
no se presentó más que una sola propuesta que autorizada 
por siete asociados concluyó por representar únicamente 
el criterio personal de su autor, puesto que los seis restan-
tes retiraron sus firmas. 

Partiendo dicho proponente de la inexacta afirmación 
de ascender al 44 por 1.000 el promedio de la mortalidad, 
cuando por el contrario es evidente que hasta ahora la cifra 
máxima no ha excedido de 33'50, y no teniendo en cuenta 
que el aumento de socios llevaba aparejado el aumento de 
defunciones, y, por tanto, de socorros abonables, indica-
ba como remedio heroico el declarar obligatorio para todos 
los empleados y obreros municipales el ingreso en la Aso-
ciación, sin advertir que ésta no tenía facultades legales 
para acordarlo ni podía tampoco, sin desvirtuar el carácter 
marcadamente voluntario que dió origen a nuestra funda-
ción, exigir a ningún empleado, y menos a los que por 
razón de su nombramiento no tienen derecho a ser admi-
tidos, que prestase su concurso y sufriera un permanente 
descuento para la percepción de un socorro que por las 
circunstancias especiales de su vida pudiera carecer de 
beneficiario. Y no cabe ni siquiera parangonar nuestra Aso-
ciación puramente particular y voluntaria con el Montepío 
de funcionarios y dependientes municipales, porque la na-
turaleza de estas instituciones y los fines que cumplen son 
completamente distintos. El Montepío funciona para ase-
gurar un medio de vida a las familias supervivientes, den-
tro de un régimen tradicional en el que ya se halla estable-
cida y debe conservarse la tributación obligatoria; mientras 
que la Asociación nuestra se creó para los que voluntaria-
mente quisieran contribuir a proporcionar entierro deco-
roso a los compañeros fallecidos sin tener que recurrir, 
como antes sucedía, al doloroso e ingrato pordioseo de 
las listas de suscripción, siempre de escasos resultados. 

Descartada por impracticable la expresada solución y 
las modificaciones de ella derivadas, consistentes en for-
mar nuevas escalas de cuotas y socorros y suprimir el 
pago de entrada, se examinaron otras iniciativas indica-
das fuera del plazo informativo, siendo la más importante 
la que tendía a transformar la actual Sociedad en otra de 
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marcada orientación mutual análoga a la de las Corpora-
ciones mercantiles de seguros, reforma que se estimó 
igualmente inadmisible por la razón de que estando regla-
mentado el socorro para caso de fallecimiento, la transfor-
mación de la cuota de auxilio en cuota que podía llamarse 
de aseguramiento, desnaturalizaría las bases fundamenta-
les y hasta el carácter de la Asociación, ajeno a esta clase 
de operaciones especulativas. 

Otras proposiciones recibimos referentes a la fijación 
de la cuota única, señalamiento de una cantidad fija de 
auxilio y restablecimiento de las antiguas escalas median-
te una nueva agrupación de sueldos equivalentes a los que 
se disfrutaban antes de las mejoras de empleos concedidas 
al personal. 

La primera de estas ideas produciría un descontento 
general. Basta partir del supuesto de que se tomara el 
término medio y la cuota única se fijase en 2'50 pesetas 
por cada fallecido para comprender que esta modificación 
sencilla y en apariencia beneficiosa, no sólo perjudicaría a 
los que ahora tributaban con una y dos pesetas, sino que 
también sería rechazada por muchos de los comprendidos 
en los grupos de tres, cuatro y cinco, que no se avendrían 
a perder el derecho creado a favor de sus familias para 
percibir el socorro en la misma cuantía en que ellos lo pro-
proporcionaron a los de su clase, máxime no causando 
ningún perjuicio ni afectando para nada a los asociados 
por menor cuota el que se agrupasen aquellos que recípro-
camente se favorecían con otra mayor. 

Este mismo argumento de la merma de derechos ya 
adquiridos, sobre todo por quienes llevan tantos años 
contribuyendo al auxilio de sus compañeros, sirve para 
excluir las propuestas del socorro único, rebaja proporcio-
nal acomodada a las mismas cuotas que se pagaban antes 
de las mejoras de haberes, y facultad de inscribirse en ca-
tegoría inferior, en cuanto todas ellas equivalen a reducir 
la cuantía de los socorros. 

Con las razones expuestas, queda, a nuestro juicio, 
plenamente' demostrada la improcedencia de admitir nin-
guna variación reglamentaria. 

El fondo de reserva sigue contando con cantidad bas-
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tante, en aumento cada año, para cumplir puntualmente sus 
obligaciones, aunque en ocasión determinada por un tran-
sitorio aumento de defunciones se haya ofrecido alguna di-
ficultad pasajera, solventada por la Junta, y debida a la 
circunstancia de hallarse repartida en anticipos a reintegrar 
la existencia en metálico. 

Si el funcionamiento de la Asociación se ha desenvuel-
to normalmente durante veinte años, en los que se ha re-
partido la considerable suma de 1.061.004 pesetas en 655 
socorros, con los mismos preceptos fundamentales que 
rigen desde su constitución, no es lógico pensar en modi-
ficarles, y desde luego sería temerario aventurarse en en-
sayos innovadores, aunque los impulse el noble anhelo de 
ampliar la acción benéfica que realizamos, porque sobre 
ser expuestos a quebrantos, es empresa que a nosotros, 
en realidad, no nos compete ni hay necesidad de que se 
acometa. 

Para atender a las necesidades económicas apremian-
tes de los asociados, están la Caja de anticipos y la Coo-
perativa municipal; para proporcionar socorros o pensio-
nes a las viudas y huérfanos, existe el Montepío. Con-
tentémonos, pues, nosotros, con proseguir modestamente 
nuestra única misión de acudir en auxilio de las familias 
para proporcionar entierro decoroso a nuestros compañe-
ros y sufragar los gastos consecutivos al fallecimiento, y 
no comprometamos, por el pueril afán de trazar nuevas 
orientaciones y derroteros en busca de lo mejor, que es 
siempre enemigo de lo bueno, la existencia de nuestra 
querida Asociación que tantos beneficios nos reporta. 

Por este acendrado cariño hacia ella, pretendemos in-
culcar a todos los asociados la conveniencia de reprimir 
los impulsos reformadores, y nos permitimos proponer a la 
Junta general y a la Directiva que nos suceda que, com-
partiendo nuestro criterio, no admitan en absoluto ningu-
na modificación reglamentaria, confirmando y ratificando 
como insustituibles las normas fundacionales ya sanciona-
das por la práctica. 

La Junta Directiva. 

Noviembre, 1923. 
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Apéndice número 1» 

Resumen de las cuentas de ingresos y pagos realiza-

das durante el quinquenio comprensivo de los años 

de 1918 a 1922. 

I N G R E S O S 

ngresos con destino al fondo de reserva. 

I N G R E S O S O R D I N A R I O S Pesetas. 

Recaudado de los señores Asociados por cuo-
tas de entrada, cuotas correspondientes a los 
seis primeros meses de su ingreso y diferencia 
de cuotas de los ascendidos (artículos 7.°, 9.° 
y 11 del reglamento 15.713 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Pesetas . 

Subvenciones del Excmo. Ayunta-
miento 12.036 

Donativos de Su Majestad 1.500 
Idem de D. Alberto Aguilera 25 
Idem de varios funcionarios (so-

brante de una suscripción) 83 
Producto del beneficio de la Zona de 

Recreos del Parque de Madrid. . 1.246'80 
Resto del auxilio que quedó pen-

diente al fallecimiento de D. Juan 
Marín 296'83 

Intereses de valores desde 1922.. . 817'47 16.005'10 

Saman los ingresos aplicados il Ionio de raen» 31.71o110 
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Pesetas . 

Suma anterior 31.718'10 

REINTEGRO DE AUXILIOS PRESTADOS 

Cobrado de los señores Asociados, mediante re-
cibos mensuales, por reintegro de auxilios 
prestados 401.534 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

Pesetas . 

Ingresado por los señores de la Jun-
ta directiva en concepto de anti-
cipo reintegrable 13.700 

Cobrado por intereses de valores 
aplicado al pago de p e r s o n a l 
(hasta 1921).. • 3.107'13 

Cobrado por cuota adicional para 
gastos de administración y per-
sonal 2.223'80 19.030'93 

TOTAL DE INGRESOS 4 5 2 . 2 8 3 * 0 3 

# 

P A G O S 
Pesetas . 

Por auxilios pendientes de pago del quinquenio 
de 1913 a 1917 348'33 

AUXILIOS PRESTADOS 

Por auxilios prestados con motivo del falleci-
miento de 175 asociados ocurridos durante este 
quinquenio, a saber: 

Pese tas . 

28 inscriptos por 5 pesetas 86.014 
18 ídem por 4 i d . . . , 55.048 

Suma y sigue. 141.062 348'33 
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P e s e t a s . P e s e t a s . 

Sumas anteriores. . . 141.062 348'33 

44 inscriptos por 3 pesetas . 110.003 
65 ídem por 2 id . 129.949 
20 ídem por 1 peseta . 21.063 402.077 

402.425*33 

Auxilios prestados y satisfechos 
c o n c a r g o al f o n d o d e r e s e r v a . 

Pagado con"cargo a dicho fondo en el segun-
do semestre de 1919, los auxilios prestados a los 
fallecidos siguientes: 

P e s e t a s . 

1 inscripto por 5 pesetas 2.631 
1 ídem por 3 id 2.426 
7 inscriptos por 2 id 14.299 19.356 

Gastos hechos con cargo a dicho fondo, con mo-
tivo del beneficio dado en la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid, en el mes de julio 
de 1919 50 

EMPLEADO EN VALORES D E L ESTADO 

Compra de 11.500 pesetas nominales de Deuda 
perpetua, al 4 por 100 8.118'60 

MOVIMIENTO D E FONDOS 

Reintegrado a los señores de la Junta directiva. 13.700 
Gastos de personal abonado con parte de los 

intereses de valores 3.205'13 
Idem id. id. abonado con la cuota adicional para 

gastos de administración y personal 1.707'25 

T O T A L D E PAGOS 448.562-31 
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B A L A N C E 

Pesetas . 

Existencias, según cuenta del quinquenio ante-
rior. 47.279'50 

Ingresos realizados durante este quinquenio. . . . 452.283*03 

Total 499.562*53 

Pagos realizados durante el mismo 448.562*31 

Pesetas. 

Existencia en el Banco de España 
cuenta corriente número 21 604. 50.483*67 

Existencia en Caja aplicable a gas-
tos cTe Administración y personal. 516*55 51.000*22 

C A P I T A L 

Activo: Existencia en el Banco de 
España 50.483'67 

Existencia en Deuda perpetua, al 4 
por 100 24.887'60 

Recibos pendientes de cobro en 31 
de diciembre de 1922 71 

Cantidad pendiente de reintegro en 
igual fecha por auxilios prestados 10.669 86.111'27 

Pasivo: Cantidades pendientes de 
pago en 31 de diciembre de 1922, 
por auxilios no reclamados, re-
servados a disposición de quien 
justifique su derecho, en virtud 
del artículo 17 del reglamento.. 

Del quinquenio de 1907 a 1912 647 
Del quinquenio de 1918 a 1922 . . . 894 1.541 

Capital social en 31 de diciembre de 1922 . 84.570*27 
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COMPROBACIÓN 
Pese tas . 

Capital social en 31 de diciembre de 19,17, según 
cuenta del quinquenio anterior. 72.795*17 

Ingresos realizados en el quinquenio de 1918 
a 1922, con aplicación al fondo de reserva . . . 31.718*10 

104.513-27 

Pesetas. 

A deducir: Auxilios pagados con 
cargo al fondo de reserva 19.356 

Gastos hechos con cargo a dicho 
fondo ' 50 

Recibos anulados por incobrables 
de 15 asociados, en este quin-
quenio : 537 19.943 

Diferencia igual al capital social 84 570*27 
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Apéndice número 2. 

Asociados fallecidos e importe de los auxilios. 

NUMERO 
de 

A s o c i a d o s . 

Año de 1918... . 

Idem de 1919. . . 

Idem de 1920. 

Idem de 1921 (1) 

Idem de 1922. . . 

(1) Pendiente de pago 894 pesetas. 
(*) Tres de ellos, sin derecho . 

93 
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Apéndice número 95» 

Recibos anulados por incobrables de los asociados 

dados de baja por falta de pago, durante el quin-

quenio. 

PESETAS 

De D. Roberto Roldán, socio número 1.599 37 
— D. Enrique Fraile, id. id. 1.008 23 
— Eloy González Carnicero, íd. id. 1.588.. . . 40 
— Federico Sanchiz, íd. íd. 1.351 ' 55 
— Saturnino Herránz, íd. íd. 1.336 49 
— Vicente Fernández Soler, íd. íd. 1.580... . , 37 
— Alberto Berges, íd. íd. 1.661 35 
— Emilio V.elasco, íd. íd. 1.525 35 
— Policarpo Garci Ñuño, íd. íd. 347 47 
— Luis Linares Becerra, íd. íd. 1.378 47 
— Regino Neira, íd. íd. 1.830 23 
— Felipe Simón Neila, íd. íd. 1.438 38 
— Luis Thomas, íd. íd. 1 653 45 
— Francisco Iglesias, íd. íd. 1.643 17 
— Bruno Moratinos (fallecido sin derecho al 

auxilio) 9 

537 
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Apéndice número 97» 

Altas y bajas de asociados 

•en el quinquenio comprensivo de los años 1918 a 1922. 

Socios existentes en 31 de diciembre de 1917: 

Con derecho al auxilio 1.051 
Sin derecho al auxilio 8 1.059 

Socios numerarios inscriptos desde 1 de enero 
de 1918 a 31 de diciembre de 1922 266 

1.325 

B A J A S 

Por fallecimiento, con derecho al auxilio. 184 
Por fallecimiento, sin derecho al auxilio. 3 
Por renuncia 8 
Por falta de pago 14 209 

Socios existentes en 31 de diciembre de 1922: 

Con derecho al auxilio. 1.107 
* Sin derecho al auxilio 9 1.116 
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Apéndice número 99» 

Asociados fallecidos desde 1 de octubre de 1903 

hasta 30 de septiembre de 1923. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Abad (Enrique) 
Abad Prendes (Fernando) 
Achútegui (Benito) 
Adsuar Lledó (Manuel) 
Aguado (Gabriel José) 
Aguado Gil (Juan) 
Aguado Webre (Arturo Luis) . . . 
Agüero Sanz (Claudio) 
Aguilar Molina (José) 
Aguirre Rodríguez (Miguel) . . . , 
Ahumada Gutiérrez (Antonio).., 
Ainsúa Fació (Francisco Javier) 
Alados (Victoriano) 
Alafont Mascó (Manuel) 
Alameda (Cipriano) 
Alameda Palomero (Rafael) 
Alba F. Castilla (Emilio de) 
Alberdi (Juan M.) 
Albitos (Santiago de los) 
Alcántara Coca (Serafín) 
Aldamd Navarro (Manuel de). .. 
Aldasoro Puertas (Rodrigo). . . . 
Aliacar Pérez (José) 
Almansa (Elias). 
Alonso Alonso (Inocencio) 
Alonso García (Isabelino)... r . . . 
Alonso García Rosel (Aniceto)., 
Alonso Muñoz (Fausto) 
Alonso Ojea (Enrique) 
Altés Berri (Cándido) 
Alvarez Alvarez (Enrique). 
Alvaro Martínez (Bernabé) 
Amo Bedoya (Eduardo) 
Andeyro Castro (Manuel) 
Andiann Muñoz (Raimundo) 
Andrés Martínez (Eduardo) . . , 
Andrés Solanas (Pascual) 
Anglada Díaz (Mariano) 
Angón Gomara (Gregorio) 
Antelo Fernández (Luis) 
Antón Burgos (José) 
Apaolaza (Casimiro) 
Aparicio Sánchez (Félix) 
Aquesolo (Angel) 
Aranda (José María) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

1 mayo 1914 1 059 
4 enero 1913 994 

10 diciembre 1917.. 1.057 
11 agosto 1904 1.322 
30 septiembre 1913. 1 687 

9 agosto 1909 . . . . 1 520 
22 agosto 1912 . . . . 1 673 
22 febrero 1910..-.. 927 
27 julio 1907 1.295 
16 ma o 1908 •880 
17 julio 1916 1 047 
13 febrero 1918. . . . 1 863 
25 junio 1920 3 016 
21 septiembre 1921. 3.236 
29 enero "920 2.033 
19 noviembre 1913. 976 
24 junio 1918 2 142 
5 marzo'1909 931 
4 octubre 190S 1 489 

29 agosto 1923 . . . . 2 167 
5 julio 1907 1.296 

11 noviembre 1912 . 1 542 
9 agosto 1913 980 

20 enero 1919 . . . . 1 845 
9 noviembre 1904 . 915 
7 junio 1911 958 

18 mayo 1906 914 
3 junio 1922 2 193 

10 diciembre 1913.. 1.631 
22 junio 1905 886 

1 abril 1918 2 044 
7 febrero 1 9 ! 6 . . . 1 623 

16 enero 1911 1 465 
6 enero 1910 929 

25 diciembre 1903.. 962 
25 junio 1918 2 018 
29 enero 1917 1 651 
3 junio 1904 1 325 

25 marzo 1909 1 528 
28 marzo 1921 2.089 
21 julio 1917 1 062 
16 abril 1906 916 
11 julio 1909 922 
11 mayo 1917 1 660 
29 abril 1920 . . . . . . . 2 025 

Ayuntamiento de Madrid



— 24 -

NOMBRES Y APELLIDOS 

Araujo Cantero (Cayetano) 
Argiz Cezón (Julio) 
Arias Gómez (Federico) 
Arias Humanes (Celedonio) 
Ariño González (Juan) 
Aristegui Martínez (Ernesto) 
Arteaga Cuadrado (Cándido) 
Arroyo García (Manuel) 
Avílés Santamaría (Jesús) 
Ayala (Francisco Ventura) 
Ayala García (Eduardo) 
Ayala Orellana (Jacinto) 
Bala Lolín (José). . 
Balboa (Mariano) 
Balbuena Sánchez (Adolfo) 
Balbuena Santana (Mariano) 
Baquedano García (Francisco) 
Barahona García (Nicolás) 
Barajas (Luciano) 
Barbosa Sabater (Antonio) 
Barceló Llórente (Antonio): 
Bárcena (Mónico José) 
Bárcena Ustáriz (Julio) 
Bares Carrero (Juan) 
Baro Sacristán (Rufino) 
Bartolomé Orejas (Mariano) (1).. . 
Bartolomé Porras (Manuel) 
Barrera Bejarano (Cristóbal) 
Barrio López (Cesáreo) 
Bauzá Palmer (José) (*) 
Belver López (Antonio) 
Bella Deltoro (Juan de la) 
Bellán y Vera (Domingo) 
Bellver Bravo (Emilio) 
Benavides Maestre (Andrés) 
Benedicto (Juan) . 
Benítez d'Avila (Carlos de) 
Benito Olivas (Lorenzo) 
Bergali de Alba (Manuel) 
Bermejo Calvo (José) 
Berrosteguieta Cordones (Rafael). 
Biurrun Santam-.ría (Eduardo) . . . . 
Blanco Cañaveral (Emilio) 
Blanco Collado (José) 
Blanco Diez (Isidoro) 
Blanco Martínez (Emilio) 
Blázquez Selvós (Rafael) 
Boeuf Diez Felipe) 
Bohé Palomo (Julián) 
Bohigas A. Martínez (Antonio) 
Bolaños (Manuel) 

F E C H A IHPOETE 
c e l del 

f a l l e c i m i e n t o . auxilio. 

10 marzo 1921 2.928 
25 enero 1923 2.943 
11 mayo 1906 1.332 
4 mayo 1914 1.058 

16 noviembre 1903. 1.351 
21 febrero 1922 3.257 
22 julio 1921 2.153 
25 marzo 1910 926 

6 febrero 1911. . . . 1.464 
23 septiembre 1917. 1.809 
15 febrero 1909 . . . . 934 
2 octubre 1903. . . . 1.447 

21 septiembre 1922. 2.952 
11 enero 1914 1.500 
17 octubre 1912 1.675 
20 abril 1914 1.613 

7 mayo 1918 2.037 
4 noviembre 1910. 1.461 
8 enero 1920 2.422 

29 noviembre 1917. 1.051 
21 marzo 1917 1.066 
19 julio 1 9 1 7 . . . . . . . 1.063 
18 junio 1904 937 
30 noviembre 1918. 2.042 
27 diciembre 1903.. 961 

7 enero 1905 1.299 
5 noviembre 1909 . 928 

21 abril 1904 1.332 
22 febrero 1913 . . . . 1.524 

5 septiembre 1903. » 
7 diciembre 1908.. 888 

30 abril 1913 1.520 
15 enero 1908 1.301 
27 octubre 1919 2.023 
12 julio 1918 1.835 
18 enero 1919 1.045 
6 abril 1910 1.427 

21 mayo 1919 1.036 
4 mayo 1916 1.621 

22 febrero 1921 2.101 
21 octubre 1905 920 
13 febrero 1915 . . . . 1.756 
23 marzo 1908 891 
11 abril 1921 3.040 
12 junio 1919 2.406 
21 febrero 1923. . . . 3 617 
21 octubre 1915. . . . 1.626 
10 1 502 
9 marzo 1910 928 
1 agosto 1915 1.626 

11 noviembre 1920 • 2.078 

(1) De esta cantidad pasaron al fondo de reserva 452'25 pesetas. 
(*) Sin derecho a auxilio. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Bolívar (José María). 
Bouzas Oreiro (José) 
Bouzas Oreiro (Manuel) 
Bravo Fernández (Juan M.) 
Brochier Sánchez (Julio) 
Bustamante (Sebastián) 
Cabeza Ruiz Ibarreta (Enrique). . 
Cabrerizo (Julio), 
Cadenas (Ceferino) 
Calbacho (Ildefonso) 
Calderón de la Barca (Isidro) 
Calderón Gallarza (Juan Miguel). 
Caldevilla Crespo (Fernando). . . 
Calvo Pascual (Remigio) 
Calle (Emiliano de la) 
Callejo Arantave (José) . . 
Cambronera Martínez .(Carlos).. 
Camino Lanza (José del) 
Campos Castellana (José) 
Campos Gil (Joaquín) 
Campos Moreno (Esteban) 
Candenas (Manuel) 
Cantón Salazar (Arturo) 
Capra y Víor (Lorenzo) 
Caramanzana Baquedano (Felipe) 
Carballo (Francisco) 
Carretero (Manuel) 
Carretero (Melitón) 
Casanovas y Viñas (Jacinto) 
Casas Aguasal (Manuel) 
Casas Arellano (Félix) 
Casquete Novalbos (Francisco). . 
Castañé Rovira (Antonio) 
Castaño y Gil (Feliciano) 
Castillo Domínguez (Joaquín del) 
Catalina Perales (Estanislao F.) . 
Cavida Antonio (Manuel) 
Cebollero y Lobo (Sabas) 
Cebrián Camas (Mariano) 
Cebrián Cobo (Rafael) 
Cerezo (Enrique) 
Cerro Fernández (Ricardo del). . 
Céspedes García (Isáac) 
Cid Solaún (Laureano) 
Ciria Nasarre (Higinio) 
Cobo Domínguez (Juan) 
Colino (Celso) 
Colmenero (Pascual) 
Coll y López Soldado (José) 
Collado López (José M.) 
Cortés Peñalver (Antonio) 
Cossío (Emilio)... 
Costa Echevarría (Nemesio) 
Conillant (Julio) •• 

F E C H A IMP0BTE 
d e l del 

f a l l e c i m i e n t o . auxilio. 

5 diciembre 1912 1.663 
6 febrero 1916 1.056 

30 abril 1923 2.918 
11 abril 1913 1.524 
3 marzo 1923 3.354 
4 enero 1923 3.640 
4 diciembre 1903.. 967 

25 junio 1922 1.108 
5 septiembre 1919. 2.029 

20 enero 1905 1.451 
3 enero 1913 996 
6 febrero 1908. . . . 1.303 
1 febrero 1914 963 

14 abril 1915 1.065 
20 enero 1912 1.556 

3 enero 1905 908 
16 diciembre 1913.. 1.677 
26 diciembre 1917.. 1.034 
23 noviembre 1921 . 3.442 
14 enero 1922 3.215 
1 septiembre 1918. 2.151 

26 febrero 1914 960 
14 marzo 1918 1.856 
8 agosto 1912 1.548 

24 marzo 1913 1.727 
30 noviembre 1921 . 2.859 

5 septiembre 1908. 1.336 
9 mayo 1908 872 
9 octubre 1903.. . . 968 

12 agosto 1921 3.462 
9 abril 1911 1.492 

25 octubre 1909. . . . ! .406 
18 junio 1914 1.720 
3 febrero 1917 . . . . 1.652 

20 marzo 1917 1.794 
12 enero 1922 3.219 
19 julio 1910 1.409 
15 octubre 1904.. . . 918 
12 julio 1915 1 .764 
12 mayo 1921 2.672 
14 noviembre 1921 . 3.234 
16 junio 1912 1.548 
6 mayo 1917 1.063 

27 mayo 1921 2.666 
1 febrero 1914. . . . 1 .664 

11 noviembre 1917 . 1.053 
9 diciembre 1920.. 2.662 
1 marzo 1920 2.029 
7 septiembre 1915 1.614 
3 diciembre 1907.. 1.416 
3 marzo 1912 1.017 

22 agosto 1919 2.009 
1 julio 1905 1 406 

11 noviembre 1918. 2.047 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Cruz Morales (Eugenio de la) 
Cruz Olmeda (Florentino de la) 
Cruz Velasco (Benito) 
Cuadros (Pedro) ' 
Cnartero Gilaberte (Marcelino) 
Cuervo Meléndez (Antonio) 
Cuevas Arcas (Casiano) 
Chacón Celda (José) • 
Charles Calvo (Federico) 
Chinchón Sánchez (Rafael) 
Daganzo Díaz (José) 
Davó (José Luis) 
Delgado (Saturnino) 
Delgado Cortijo (Manuel) 
Delgado Monroy (Manuel) 
Delgado Vargas (Isidoro) 
Deltoro Porta (Francisco) 
Díaz de los Angeles (Domingo) . . . . . . 
Diaz Huerta Martínez (Rafael) 
Díaz López (Gabriel) (*) 
Díaz Rojo (José) 
Díaz Talavera León (Tomás) 
Diez González (Demetrio) . 
Domínguez Ayerdi (Pedro) 
Domínguez Garzón (Luis) 
Domínguez Martín (Enrique. . . 
Duarte de Parra (Francisco) 
Dueñas Aparicio (Mariano de)¡ 
Dupuy Funcúa (Joaquín) 
Duque Iglesia? (José María) 
Echevarría (Pedro) 
Echevarría Folgueiras (Pedro) 
Encina Fraguas (Antonio de la) 
Encinas Melcho (José) 
Entrambastiguas Barbón (Luis) 
Espejel Arroba (Manuel Gregor io ) . . . . 
Espinosa Caro (Mariano) 
Estarrona Alvarez (José) 
Expósito Manuel María) (*) 
Fajardo Lafuente (Miguel F.) 
Fernández Arribas (Silverio) 
Fernández Diego (Fernando) . . . . . . . 
Fernández Feijóo (Alfredo) 
Fernández Fernández (Nicolás) 
Fernández Herrero (Julián) 
Fernández Jiménez ( F e d e r i c o ) . . . . . . . . 
Fernández Jiménez (Juan) 
Fernández Menéndez (José M a r í a ) . . . . 
Hernández de Mera (Ramón) 
Fernández Pedroche (Pablo) (*) 
Fernández Pérez.(Isidro) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

I1ÍP0BT3 
del 

auxi l ia . 

9 octubre 1921 1 092 
23 junio 1919 2 016 

8 enero 1922 2 866 
30 abril 1919 1 037 
14 abril 1914 1 617 
8 febrero 1916. . . . 1 797 

20 mayo 1921 2 669 
30 enero 1910 1 408 
30 octubre 1922. . . . 2 961 

3 diciembre 1913.. 976 
14 febrero 1904. . . . 1 338 
25 julio 1920 2 051 
25 jünio 1920 2 049 
19 agosto 1913 . . . . 979 
21 agosto 1917, f. , . 1 661 
14 agosto 1915 1 814 
10 abril 1923 3 599 
10 septiembre 1917. 1 060 
6 junio 1908 ' 880 

30 julio 1915 » 
31 octubre 1920 '2 655 
18 septiembre 1911. 999 
5 octubre 1916 1 652 

30 septiembre 1922. 3 639 
18 agosto -1919.... 1 037 
23 diciembre 1912.. 1 656 
14 agosto 1915 1 623 
19 diciembre 1903.. 1 346 
28 septiembre 1911. 1 565 
28 enero 1910 1 410 

9 abril 1919 2 025 
27 octubre 1915...: 1 624 
14 julio 1917 1 064 
29 marzo 1916 1 .048 

6 noviembre 1913. 977 
24 junio 1918 1 .033 

8 diciembre 1913.. 975 
9 julio 1923 2 .925 
9 junio 1904 » 

11 septiembre 1905. 929 
5 marzo 1904 952 
9 febrero 1907. . . . 884 

24 septiembre 1907. 881 
15 abril 1916 1 .620 
23 agosto 1915 . . . 1 .619 

5 septiembre 1912. 1 .001 
2 febrero 1922. . . . 3 • 48S 

24 diciembre 1905.. 922 
4 marzo 1914 1 .660 

21 mayo 1903 » 
8 noviembre 1906. 893 

(*) S i n d e r e c h o a a u x i l i o . 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Fernández Rico (José) 
Fernández Tallón (Antonio) 
Ferrer Vallés (Manuel) 
Fleuriot Rojo (Fernando) 
Fraguas (Angelo) 
Fraile (Ma'tías) 
Fraile Cepeda (Dativo) 
Fraile Rodríguez (Eduardo) 
Fresno (Nicasio). • 
Fucho Domenech (José) 
Fuster Vallés (Mariano) 
Gabriel (Isidoro) 
Gallol Millet (José María) 
Gallud Molina (José) 
Gandía (José). . 
Garagarza Dujiols (Fausto) 
García de Alba (Modesto) 
García Baciero (Tomás) 
García Baillo (Lucas) 
García Becerra (Pablo) 
García Cabañas (Fructuoso) 
García de la Casa (Federico) (*) 
García Coronado (Antonio) 
García Chamorro (José) 
García Fernández (Manuel) 
García Font (Eduardo). 
García Funcasta (Manuel) 
García iglesias (Antonio) 
García Iglesias (Sabas) 
García Lara Gutiérrez (Eladio) 
García López (José) 
García López ( J u a n ) 
García Majolero (Tomás) 
García Martín (Gregorio) 
García Martín (Miguel) 
García Monge (Celso) 
García Montero (Santiago) 
García Moreno (Andrés) 
García Pérez (Claudio) 
García Pérez (Román) 
García Rar.z (Eulogio) 
García Ramos (Juan José) 
García Riancho (Ramón) 
García Rodríguez (Francisco) 
García Rodríguez (Gregorio) 
García Suero (Julio) 
Garci-Nuño González (Alberto) 
Garzón de las Casas (Antonio) 
Garzón Martín (Gregorio) 
Gil Ventura (Emilio) 
Gilazaña Díaz (Francisco) 

(*) S i n d e r e c h o a a u x i l i o . 

F E C H A IMPOBTS 
d e l del 

f a l l e c i m i e n t o . auxilio. 

15 junio 1916 1 047 
19 julio 1922 3.238 
4 octubre 1922 2 964 
8 septiembre 1919. 2.027 

19 marzo 1905 . . . . 959 
22 enero 1920 2.416 
15 febrero 1 9 1 5 . . . . 1.623 
31 julio 1919 2.012 

7 abril 1911 894 
14 marzo 1923 1.098 
13 abril 1913 986 
23 diciembre 1918., 1 .'850 

5 octubre 1918. . ¡ . 1 863 
5 junio 1916 1.831 

15 marzo 1919 1 844 
12 febrero 1905 . . . 1.303 
25 junio 1909 920 
29 enero 1909 1.379 
30 enero 1905 900 
13 noviembre 1915. 1 858 
17 agosto 1906 904 
25 agosto 1917..., : » 
12 junio 1922 2 1 9 1 
28 septiembre 1914. 1 .601 

5 marzo 1907 884 
21 mayo 1918 1.845 
28 mayo 1921 2 099 
20 enero 1922 3.427 
13 febrero 1913 . . . . 988 
15 junio 1909 1 528 
15 noviembre 1908. 886 
4 abril 1916 1.048 

22 marzo 1922 . . . . 2 907 
30 noviembre 1920 . 2.646 
21 septiembre 1913. 977 
18 febrero 1914. . . . 1.488 
28 septiembre 1906 1 327 
23 julio 1915 1.627 
18 enero 1905 904 
15 mayo 1906 915 
22 enero 1923 2.946 
10 abril 1919 2.099 
29 julio 1910 910 
29 febrero 1916.. . . 1.051 

1 agosto 1919 2.012 
3 junio 1911 1.501 

26 enero 1905 1 306 
11 febrero 1918. . . . 1.813 
6 mayo 1923 3.338 
5 septiembre 1920 2.908 
7 enero 1921 2.659 

Ayuntamiento de Madrid



— 28 -

NOMBRES Y APELLIDOS 

Giraldes (Enrique) 
Gómez Julián (Valentín) 
Gómez Martínez (Antonio) 
Gómez Matías (Vicente) 
Gómez Trillo (Juan) 
González (Jaime) 
González Aguirre (José) 
González Cortón (Francisco) 
González Fernández (Lucio) 
González García (José) 
González Laparte (Manuel) 
González Lasa (Gabino) 
González Navarro (Enrique) 
González Pascual (Enrique) 
González Peláez (Manuel) 
González Sánchez (Mariano) 
González Sarabia (Pío) 
González Torre (Juan) ' 
González Vallina (Armando) 
Graciano Gustance (Gerardo) 
Grajal Calleja (Mariano) 
Granados González (Emilio) 
Grande (Ezequiel) , 
Grau Agudo (José) 
Guinea Cebrián (Eduardo) 
Gutiérrez Bayón (Mariano) 
Gutiérrez Díaz (Antonio) 
Gutiérrez Galán (Vicente) 
Gutiérrez Morales (Felipe) 
Gutiérrez Paris (Valentín) 
Gutiérrez de Soto Arana (Rufino) 
Gutiérrez de la Vega (Emilio) 
Henche Martínez (Pedro) 
Hernández Guerrero (Ezequiel)... 
Hernández Hernández (Tomás). ., 
Herrero Ochoa (Bernardo) 
Herreros Folgueiras (Federico). . , 
Herreros Suárez (Ramón) 
Higueras Martín (Fernando) 
Huelves Arias (Agustín) 
Huerta Hernández (José) 
Ibarra Ciarán (Enrique) 
Iglesias (Francisco) (*) 
Iglesias Valle (Ricardo) 
Igual Martínez (José de) 
Illana Betvis (Fidel) 
Izquierdo (Leoncio) (1) . 
Jiménez Cid (Lorenzo) 
Jiménez Corera (Eugenio) 
Jiménez Utrilla (Felipe) 
Jimeno Villa (Mariano) (*) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

4 
18 
15 
26 
29 
16 
26 
16 
8 

28 
14 
11 
11 
2 

27 
7 

20 
6 

21 
26 
16 
28 
29 
13 
28 
11 
13 
10 
12 
23 

3 
27 

1 
18 

1 
27 
31 
25 
16 
11 
4 
4 
9 
5 

20 
27 

9 
7 

14 
23 
20 

junio 1915 
agosto 1912 
febrero 1916 
abril 1910 
septiembre 1919. 
abril 1919. . . . ' . . . 
abril 1 9 1 0 . : . . . , . 
febrero 1922 
octubre 1920... . 
mayo 1919 
junio 1921 
noviembre 1915. 
febrero 1913 . . . . 
noviembre 1904. 
junio 1904 
enero 1911 
septiembre 1912. 
febrero 1911 . . . . 
noviembre 1905. 
diciembre 1914.. 
octubre 1907.. . . 
septiembre 1921. 
abril 1919 
mayo 1916 
marzo 1923 
diciembre 1903.. 
junio 1908 
abril 1922 
diciembre 1922.. 
enero 1904 
diciembre 1916. . 
febrero 1920 . . . . 
abril 1904 
mayo 1908 
diciembre 1919. 
noviembre 1914. 
enero 1916 
enero 1916 
octubre 1913. . . . 
mayo 1909 
octubre !904 
febrero 1906.. .-
agosto 1922 
julio 1908 
agosto 1916 
noviembre 1907. 
marzo 1912 
marzo 1909 
mayo 1910 
mayo 1909 
julio 1903 

IMPOSTE 
del 

auxilia. 

1.634 
1.761 
1.054 
1.423 
2.029 
1 041 
1.425 
2.203 
2 063 
2.403 
2.161 
1.633 

989 
922 

1.325 
1.462 
1.000 

961 
1.345 
1.074 

878 
3.229 
2.017 
1.769 
2.929 
1.444 
1.437 
2.901 
3.645 
1.435 
1.652 
2.408 

950 
1 .326 
2.049 
1.620 
1.057 
1.059 

977 
928 

1.316 
1.446 

» 
876 

1.633 
1.309 
1.688 

930 
1.600 

924 
» 

(1) Pendiente de entrega 647 pesetas. 
(*) Sin derecho a «uxilio. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Jorge Sahagún (Emilio de) 
Jurado Cabello (Cristóbal) 
Labairu Marco (Pantaleón) 
Laburu Pagazaurtundúa ( C e s á r e o ) . . . . 
Laforga Ramos (Maximino) 
Lavandeira Díaz (José) 
Lázaro Sánchez (Eugenio) 
Ledesma (Francisco) 
Lenza Ossorio (José) 
León y Guztnán (Leonardo) 
Lillo Pina (José) 
Lillo Sánchez (Heriberto) 
Lima Masa (Agustín) 
López Alio (Manuel) 
López Brime (Luis) 
López Conde (Manuel) 
López Cósrnen (Carlos) 
López Díaz (Faustino) 
López Donato (Miguel) 
López Espasandín (Manuel) 
López Fernández (Eulogio) 
López García (Pablo) 
López Girón (Eduardo) 
López Gómez (Apolinar) 
López González (Leoncio) 
López y López (Francisco) 
López López (Vicente) 
López Lledó (Antonio) 
López Antón Marqués (Sabino) 
López Martín (Valentín Julián) 
López Millán (Primo) 
López Ortiz (Luis). .. 
López Pareja (José) 
López Sáenz (Cándido) 
López Sáinz (Rosendo) 
López Santana (José) 
López Solórzano (José) 
López Somoza (Enrique) 
López Urdániz (Joaquín) 
López Vázquez (Enrique) 
López Vivanco (Calixto) 
Lorente Puerta (Juan) 
Lorenzo Palomar (José) 
Lozano Sánchez Milla (Cristóbal) 
Luengo Carralero (Luis) 
Luengo del Olmo (Críspulo) 
Lupón Abuelo (Sebastián) 
Llauder Burges (Eduardo) 
Llave Cortés (Ange!) 
Lletget de Pablo (Federico) 
Malasaña (Cándido) 
Marbán Saludes (Balbino) '. 
Marco Martínez (Sebastián) 
Marchamalo (Marceliano) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

IMPOSTE 
del 

auxilio. 

febrero 1922. 
octubre 1906. 
diciembre 1912 
julio 1919.. . . 
abril 1914,. . . 
marzo 1915.. 
enero 1916... 
abril 1904.. . . 
mayo 1912. . . 
agosto 1921.. 
octubre 1916. 
diciembre 1921 
mayo 1923.. . 
octubre 1911.. 
noviembre 1916 
septiembre 1921 
mayo 1909.. 
junio 1915 . . 
febrero 1911 
marzo 1911 . 
febrero 1918 
febrero 1923 
octubre 1919 
enero 1914 
enero 1910 
noviembre 1912 
septiembre 1921 
marzo ¡908. 
agosto 1907 
septiembre 1915 
diciembre 1919 
julio 1913.. . . 
octubre 1918. . 
marzo 1912.. . 
enero 1912.. . . 
febrero 1905.. 
febrero 1905.. 
diciembre 1917 
agosto 1909... 
febrero 1906.. 
octubre 1916.. 
febrero 1913.. 
diciembre 1904 
junio 1908 . . . . 
febrero 1918-
diciembre 1903 
mayo 1905 . . . . 
noviembre 192: 
mayo 1909 
agosto 1907. . 
diciembre 1921 
febrero 1909.. 
agosto 1909... 
diciembre 1919 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Marín Muñoz (Juan Pedro) (1).% 
Mariscal Vázquez (Eduardo).. . 
Martí (Francisco Luis) 
Martí Darbelit (Manuel) 
Martín del Campo (Manuel). . . . 
Martín Herráez (Tomás) 
Martín Martín (Eugenio) 
Martín Rodríguez (Eugenio) . . . . 
Martín Sánchez (Manuel) 
Martín Ubeda ( F e d e r i c o ) . . . . . . . 
Martín Ugena (Siró) 
Martín Vélez (Gumersindo) 
Martínez (Jenaro). 
Martínez Alonso (Eusebio) 
Martínez Calvo (Eulogio) 
Martínez Callejo (Victorino) 
Martínez Castedo (Ventura) 
Martínez Fernández (Manuel). . 
Martínez Fernández (Sebastián). 
Martínez Fraile (Pedro) (*) 
Martínez Gonzalo (Jul ián) . . . . . . . 
Martínez López (Eugenio José). 
Martínez Nieto (Juan Antonio).. 
Martínez Pantoja (Andrés) 
Martínez Pérez (José María). . . 
Martínez Pinillos (Félix) 
Martínez Raposo (Manuel) 
Martínez Santos (Manuel) 

•Martínez de la Torre (Felipe).. . 
Martínez Torres (Pedro) 
Marrón Sedeño (Luis) 
Massó Gómez (Julián) 
Mateu de los Ríos (Rafael) 
Mato Sanjúas (Jesús) 
Meana Alvargónzalez (Ramiro). 
Mediano (Sebastián) 
Mediano Gil (Ricardo) 
Mediavilla (Feliciano) 
Mena Oblaré (Francisco) 
Méndez Maíz (José) 
Mendizábal Martínez (Ignacio).. 
Menéndez Boduín (Eduardo) . . . . 
Menendez Cortés (Francisco). . 
Menéndez Pozuelo (Ricardo). . . 
Menéndez Rodríguez (José). . . . 
Mezquita Asensio (Valentín) 
Miguel Cuadrado (Angel) (*).. . . 
Miguel Cuadrado (José) 
Miguel González (Celestino). . . . 
Molero (Federico) 
Monfledo Gómez (Adolfo) 

F E C H A 
d e l • 

f a l l e c i m i e n t o . 

30 agosto 1915 
27 noviembre 1906 
10 octubre 1919. 
20 octubre 1911.. 
12 febrero 1917.. 
29 abril 1914 . . . . 

5 octubre 1907.. 
11 diciembre 1911. 
19 diciembre 1910 
23 noviembre 1920 
31 marzo 1909 

8 marzo 1915 
23 noviembre 192: 
20 marzo 1906., . 
19 enero 1906.. . . 
16 mayo 1907. . . . 
15 diciembre 1908 
30 octubre 19! 4 . 
20 junio 1915. . . . 
23 febrero 1921. . 
15 enero 1921 
11 diciembre 1911 
26 agosto 1915... 
16 abril 1913 
4 diciembre 1916 

14 enero 1914.. . 
5 mayo 1904. . . . 

19 abril 1921 
19 diciembre 1911 
21 mayo 1914.. . 
25 febrero 1922.. 
23 noviembre 1915 
20 noviembre 1914 
17 noviembre 1917 
25 noviembre 1907 

9 enero 1919.. 
17 octubre 1922 
6 enero 1905.. 

28 enero 1904.. 
5 julio 1922.,.. 

25 enero 1914.. 
28 junio 1907 .. 

6 abril 1911... 
13 mayo 1916.. 
4 abril 1911... 

10 enero 1904.. 
17 mayo 1903.. 
18 febrero ¡909 

1 marzo 1915. 
19 noviembre 1917 
9 octubre 1918. . 

IMPOSTE 
del 

auxilio. 

1.053 
1.305 
2.412 
1 018 
1.066 
1.067 
1.295 
1 016 

960 
2.076 

927 
1.621 
2.156 
1.335 

921 
1 .411 
1.329 
1.074 
1.060 

» 
2.084 
1.015. 
1.614 
2.167 
1 897 
1 498' 

949 
2.918 
1.564 
1.055 
3.467 
1 .765 
1.622 
1.054 
1.311 
2.037 
3.652 

907 
950 

3.453 
1.495 
1.299 
1.495 
1.047 
1.498 

659 
» 

1.418 
1.624 
1.052 
1.861 

(1) Ingresaron en fondo de reserva 645'16 pesetas. 
(*) Sin derecho a auxilio. 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Monge Juanas (Bruno). . 
Monge Juanas (Valentín) (*) 
Montalvo Maroto (Juan) 
Montemayor Pérez (José) 
Montero Castillo (Carlos) 
Montes (Mariano) 
Montes Muñoz (Pedro) 
Montes Solaz (Federico) 
Mora Ct rezo (Manuel). 
Morales Duro (Félix). . . . . . t . 
Morales Fuillerat (Fernando) 
Morales Sánchez (Francisco) 
Morán (Ceferino) * 
Morán San Sebastián (Emilio) 
.Morate García (Arturo) 
Morate Marcos (Flaviano) 
Moratines Zapatero (Bruno) (*) 
Morcillo López (Baltasar) 
Morcillo López (Sotero) 
Moreno Fernández (Julio) 
Moreno García (Francisco) 
Moreno Mancha (Sinforoso) 
Moreno Martínez (Eusebio) 
Mota (Juan Francisco) 
Mota Gómez (Emilio) 
Muela Martínez (Pedro Mariano). 
Muñoz Barrasa (Gerardo) 
Muñoz de la Chica (Pablo) 
Muñoz García (Celestino) 
Muñoz Pérez (Miguel) 
Muñoz Sierra (José) 
Muñoz Spencer (Ricardo) (*) 
Muñoz Viso (José) 
Murcia (Celedonio) 
Nabajo Gonzalo (Jacinto) 
Narváez Mateo (Francisco) 
Navarro (Antonio) 
Navarro (Julián) 
Navarro Arteche (José) 
Navarro González (Manuel) 
Navarro González (Petronilo) 
Navarro Peramo (Pedro) 
Nevado Martos (José María) 
Niembro Gutiérrez (Pedro) 
Novillo Fertrell (Romualdo) 
Novo (Gerardo) 
Núñez Martín (Pedro) 
Odriozola Echevarría (Ignacio) 
Olalquiaga Martínez (Deogracias) 
Olavézar Zabarte (Tomás) 
Olmo Lozano (Plácido) 

F E C H A IMPOEIE 
d e l del 

f a l l e c i m i e n t o . auxilio. 

13 julio 1914 1.054 
15 julio 1903 » 
29 julio 1917 1 661 
-6 diciembre 1917.. 1.649 
2 septiembre 1912. 1.002 
5 diciembre 1907.. 1.454 

20 abril 1912 1.557 
10 mavo 1920 2.624 
9 julio 1917 1 662 
1 mayo 1908 883 
4 septiembre 1923. 3 601 

18 mayo 1907 1.301 
8 enero-1919 - 1.852 
8 julio 1918 2.023 

21 diciembre 1917.. 1.055 
21 febrero 1912. . . . 1.559 
21 febrero 1921. . . . » 
16 septiembre 1913. 1.514 
26 marzo 1921 2.093 
26 septiembre 1923. 3.596 
7 jnlio 1916 1.019 

22 diciembre 1905.. 1.339 
17 diciembre 1911.. 1.557 
10 julio 1914 . . . . 1.598 
15 febrero 1917. 1.647 
11 noviembre 1909. 1.411 
25 febrero 1907. . . . 883 
7 mayo 1915 1.638 

22 diciembre 1908.. 1.381 
19. julio 1921 2.155 
12 febrero 1908.. . 1.301 
17 noviembre 1908. » 
20 febrero 1922 3.476 
13 abril 1908 888 
29 marzo 1914 . . . . 956 
2-) iulio 1910 909 
11 junio 1912 1.008 
23 septiembre 1919. 2.641 
7 septiembre 1911, 1.000 
1 junio 1906 913 

30 enero 1922 2.852 
17 septiembre 1905. 914 
4 enero 1911 1 588 
9 marzo 1921 3.051 
9 abril 1918 2.159 
2 junio 1912. . . . 1 009 
7 diciembre 1919.. 2 015 

10 febrero 1905 1.300 
26 marzo 1913 9S6 

8 agosto 1915 . . , 1.057 
28 mayo 1905 1.300 

(*) S i n d e r e c h o a a u x i l i o . 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Onteniente (Federico) 
Orbaiceta España (Adrián) 
Ordóñez Pesquera (Anselmo) 
Orejón del Sanz (Ventura) 
Orozco Somoza (Mariano) 
Ortega (Victoriano) 
Ortín Pin (Arturo) (*) 
Ortiz de Zárate (Julián) 
Orro Vidal (Enrique) 
Otero Galiano (Miguel) 
Otero Rodríguez (Miguel) 
Oteyza Cortés (Ricardo) 
Oviedo Diez (Felipe) 
Pablo Muñoz (José de) 
Pacini Lozoya (Luis) 
Padilla Rodríguez (Migue l ) . . . . 
Páez Cloches (Hilario) 
Palacios (Isidoro) 
Pallarés Bernardos (Guillermo) 
Pardo García (Manuel) 
Pardo González (Juan) 
Pardo Sobrado (Antonio).. 
Pardo Sobrado (Crisóstomo) 
Pareja Casado (Gabino) 
Parra (Andrés) .' 
Parra (Guillermo de la) 
Pascual (Francisco) 
Pascual (Tomás). . . 
Pastor Díaz de Antoñana (Manuel). 
Pastor (Juan José) 
Pastrana Sepúlveda (Francisco) 
Paz Serrano (Manuel) 
Peinado (Miguel) 
Peláez Fernández (José) 
Peláez Valverde (Ricardo) 
Pellaunne (Juan Francisco) 
Peña Astiátegui (Manuel) 
Peral (Carlos del) 
Perales García (Valentín) 
Pereda Cámara (Tomás) 
Pérez Beltrán (Enrique) 
Pérez Caruana (Alfonso) 
Pérez Díaz (Manuel) 
Pérez Martínez (Marcos) 
Pérez Martínez (Miguel) 
Pérez Moneada (Francisco) 
Pérez Nicolás (Raimundo) 
Pérez Ordáx (Simón) 
Pérez Ruiz (Francisco) '. 
Pernas López (José) 
Pinedo Muro (Fermín) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

7 enero 1920 
13 abril 1908 
30 marzo 1910. . . . 
11 mayo 1908 
28 enero 1916 , 
28 septiembre 1920. 

1 octubre 1914.. . . 
14 enero 1904 
29 octubre 1919. . . . 
14 abril 1907 
6 abril 1906 

14 septiembre 1918. 
30 junio 1904 ' 
13 enero 1919 
21 febrero 1923. . . . 

2 diciembre 1918.. 
25 julio 1904 
11 enero 1923 
23 octubre 1917.. . . 

5 enero 1909 
16 abril 1914 
22 marzo 1907 
30 septiembre 1919. 

1 septiembre 1912. 
26 abril 1907 
17 mayo 1910 
17 enero 1922 
10 marzo 1919 
3 agosto 1906 

27 m.rzo 1904 
12 junio 1912 
19 febrero 1917. . . . 
23 marzo 1920 

8 octubre 1909.. . . 
13 mayo 1914 
28 octubre 1914. . . . 
29 marzo 1920; 
24 diciembre 1911.. 
28 agosto 1911 

1 septiembre 1914. 
14 mayo 1918 
30 diciembre 1922.. 
14 julio 1912 
3 agosto 1912 
3 agosto 1917 

30 junio 1909 
22 marzo 1906 
14 enero 1904 
13 junio 1920 
24 enero 1921 
26 marzo 1911 

IMP0ET3 
del 

auxilio. 

(*) S i n d e r e c h o a a u x i l i o . 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Plaza Gálvez (Vicente) 
Plazaola (José de) 
Polo Tremps (Florencio) 
Poó Martínez (Carlos de) 
Poó y Real (Antonio Rafael) 
Porras Martínez de Velasco (Luis). 
Posse Nuñez (Manuel). 
Poza Heras (Juan) 
Pozo Azcón (Juan) 
Prado González (Arsenio).. 
Prendes Fernández (Román) 
Prieto Armesto (Isidoro) 
Prieto Díaz (Antonio) 
Puga Sancho (Ramón) ; . . 
Quincoces (Josefa"). 
Quintana Gómez (Rufino). 
Quintana Mateo (Julián) 
Quintana Recarte (Paulino) 
Quintanilla (Alejandro) 
Quíntela (Antonio) 
Ramírez Gómez (Antonio) 
Ramón Vega (Antonio) 
Ramos Padilla (Enrique) 
Ramos Rodríguez (Antonio) 
Rasilla Fernández (Mateo) 
Rasilla Riaño (Manuel) 
Raso Peón (Miguel) 
Rech Ortiz de Zárate (Adolfo) 
Redondo González (Manuel) 
Redondo Rodríguez (Ricardo) 
Regúlez Cano (Eduardo) 
Revuelta Vallés (Julio) 
Rey Pablos (Federico) 
Rico Fernández (Alfonso) 
Río Crespo (Pascual del) 
Rius Ferrer (Manuel) 
Rivas Enríquez (Santos) 
Rivaud Ballesteros (Jaime) 
Roca Viflai ta (Juan) 
Rodrigáftez Vallejo (Celedonio) . . . . 
Rodríguez Arias (Eugenio) 
Rodríguez Cabrerizo (Luis) 
Rodríguez Concha (Juan) 
Rodríguez Domínguez (Eduardo). . 
Rodríguez Guevara (Enrique) 
Rodríguez Guevara (Benito) 
Rodríguez Hernández (Luis) 
Rodríguez Larem (Roque) 
Rodríguez Miguel (José) 
Rodríguez Núñez (Cayetano) 
Rodríguez Plaza (Cástor) 
Rodríguez Ruiz (Juan) 
Rodríguez Sánchez (Julián) 
Rodríguez de Sojo (Emilio) 

F E C H A 
d e ; 

f a l l e c i m i e n t o . 

mayo 1909 
enero 1905 
diciembre 1911... 
abril 1923 
marzo 1909 
mar/o 1916 . . . . 
julio 1919. 
julio 1907 
julio 1906 
octubre 1906. . . . 
marzo 1915 
septiembre 1915. 
abril 1917 
agosto 1922 
febrero 1919. . . . 
mayo 1922 
octubre 1912. . . . 
mayo 1910. 
enero 1907 
octubre 1918. . . . 
abril 1910 
febrero 1907. . . . 
febrero Í921 
julio 1909 
julio 1912 
diciembre 1921 
agosto 1923. 
junio 1907 
diciembre 1913.. 
diciembre 1913.. 
enero 1909 
marzo 1922 
febrero 1917. . . . 
noviembre 1919. 
octubre 1905 
febrero 1913 . . . . 
enero 1918 
diciembre 1917.. 
diciembre 1904.. 
junio 1913 
julio 1914. 
abril 1917. 
octubre 1919 
febrero 1914 
junio 1906. 
noviembre 1905. 
septiembre 1920. 
julio 1921 
junio 1912 
diciembre 1912.. 
diciembre 1915.. 
enero 1913 
mayo 1 9 1 8 . . . . . . 
agosto 1920 

IMPOSTE 
del 

auxilio. 

929 
901 

1.559 
3.607 
1.578 
1.049 
2.016 

883 
903 
896 

1.779 
1.612 
1.064 
2.183 
1 045 
3 250 
1.003 
1.424 

889 
1.051 
1.554 
1.294 
2.668 

921 
1.002 
2.165 
2.928 
1.448 

970 
1 507 
1.383 
2.197 
1.063 
2.047 
1.340 

992 
1.644 
1.645 
1.306 
1.725 
1.052 
1.654 
2.031 
1.490 
1.436 

928 
2.912 
2.149 
1.547 

997 
1.060 
1.527 
1.840 
2.908-

3 Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Rodríguez Varela (Manuel) . . . . 
Román Sáez (Julián) 
Romero Diago (Manuel) 
Romero Romero (Gonzalo). 
Roncero Alcaide (Domingo) 
Rosendo Benito (Andrés) 
Rosendo Benito (Pantaleóñ) . . . , 
Rozalem Gómez (Bonifacio). . . 
Rubio Ainoedo (Federico) 
Rueda Sánchez (Antonio) (*).. . 
Ruiz Bravo (Joaquín) 
Ruiz Marín (Gervasio) 
Ruiz Molina (Francisco) 
Ruiz Pajares (Pascual) 
Ruiz Ruiz (Rafael) 
Ruiz Tártalo (Juan) 
Ruiz Vallejo (Angel) 
Sabuco Rochet (Juan) 
Sáenz (León). . . . . . . ; . . . . 
Sáiz Herráiz (Pedro) 
Sal López (Antonio) 
Salgado Mayoral (José) 
Salvador (Bautista) 
Sampedro Martínez (Manuel).. 
San José (José María) 
San Martín (Enrique) 
Sánchez (Ignacio). 
Sánchez Arias (Calixto) 
Sánchez García (Eduardo) 
Sánchez González (Anselmo). 
Sánchez Lara (Ramón) . . . . f . . . 
Sánchez Molina (José). . . . 1 . . . 
Sánchez Monge (Mariano) 
Sánchez Olavarría (Florentino) 
Sánchez Ulibarri (Juan) 
Santamaría Matute (Silverio).. 
Santos López (Leoncio) 
Sanz (Carlos) 
Sanz Blanco (Francisco) ; . . 
Sanz Castro (José) 
Sanz de Ojirando (Adolfo) 
Sanz Villar (Federico) (*) 
Secades Rodríguez (Luis) 
Senra (Manuel) 
Serrano (Deogracias) 
Serrano (Alonso José) 
Serrano García (Ignacio) 
Serrano González (Rafael). . . . 
Serrano Perea (Manuel) 
Sierra Peña (Mateo) 
Solares (Manuel) 

F E C H A 
d e l 

f a l l e c i m i e n t o . 

IM.'CBTE 
del 

s u z i l i s . 

30 diciembre 1905.. 1 336 
7 noviembre 1921 . 2 166 

24 abril 1908... 1 330 
3 septiembre 1918. 2 146 

30 enero 1911 956 
25 septiembre 1910 1 632 
23 agosto 1907 1 299 
22 junio 1921 3 460 

1 diciembre 1919. 2 047 
1 mayo 1903,. . » 
3 abril 1919 1 844 
8 diciembre 1903.. 1 351 
9 mayo 1913 983 

29 junio 1907 1 297 
5 junio 1906 911 

20 octubre 1916 . . . 1 650 
24 febrero 1921 . . . 2 671 

2 enero 1904 961 
26 diciembre 1909. . 925 
16 septiembre 1922. 2 190 
20 junio 1918 í 035 
8 enero 1905 1 301 

18 octubre 1906 . . . 1 311 
4 junio 1910 1 418 

11 abril 1918 1 851 
3 febrero 1919. . . . 2 034 

10 diciembre 1909. 928 
15 enero 1904 956 
2 mayo 1918 2 158 
1 julio 1910 1 411 
5 septiembre 1910. 1 430 

18 enero 1913 . . . . 1 525 
3 mayo 1922 3 459 
5 septiembre 1909. 1 523 

21 octubre 1912. . . . 1 .547 
4 marzo 1915 1 .070 

28 julio 1908 873 
27 enero 1915... . . 1 .624 
15 noviembre 1916. 1 .648 
19 enero 1920 2 .037 
28 septiembre 1907. 1 .296 
11 octubre 1906. . . . » 
18 marzo 1912 1 .014 
27 diciembre 1919.. 2 .039 
15 febrero 1915. . . . 1 .071 
4 junio 1911 1 .499 

11 abril 1905 889 
17 noviembre 1906. 1 .307 
23 agosto 1909 1 .523 
29 enero 1918 1 .804 
20 diciembre 1910.. 959 

(*) Sin derecho a auxilio 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

Soler Díaz (Manuel) 
Soriano Benedicto (Juan). 
Soto Blázquez (Antonio de) 
Soto López (José) 
Soto Soto (Angel) (1) (*) 
Suárez (José) 
Stiárez Vázquez (José) 
Tabernilla Ezquerra (Vicente). . 
Tarazona (Enrique) 
Tavira (Luis).. . . 
Ternero de la Peña (Francisco). 
Terrer (Julián Domingo) 
Toledo Toledo (Eduardo) 
Tomás Núñez (Manuel) 
Toro González (Antonio) 
Torres Resano (Joaquín) 
Travesedo y Coll (José de) 
Treco (Emilio Nicomedes) 
Tresaco Casanova (Manuel ) . . . . 
Trufero Cadenas (Fernando) . . . 
Uceda Ferrando (Ildefonso) 
Ugarte (Manuel) 
Uguiná Elias (Feliciano) 
Urbano Calvo (Eduardo) 
Urioste Velada (José) 
Valdivieso Prieto (Dio Amando) 
Valdivieso Martínez (Pantaleón) 
Valero (Gustavo) 
Valiente Sánchez (Antonio). . . . 
Valle (Francisco del) 
Valle Larrea (Luis) 
Vaquero (Eustaquio) 
Vázquez Gurich (Luis) 
Vecino Villar (Ladislao) 
Veiga Losada (Pedro) 
Vela López (Víctor) 
Vela Moreno (Eduardo) 
Velasco (Felipe) 
Velasco Padilla (Martín) 
Vera García (Pedro) 
Verde Iglesias (José) 
Verde Iglesias (Jenaro) 
Vergara Ruiz (Juan) 
Vergé Herrera (Ramón) 
Vicens (Antonio) 
Vicente Gil (Eusebio) 
Victoria (Carlos) 
Viglietti (Juan) 
Villanova (Adolfo) 
Viñales Barrerra (Francisco). . . 
Vives Rebollar (Francisco) 

FECHA laPOETE 
DEL del 

FALLECIMIENTO. AUXILIA. 

28 abril 1919 1.039 
11 mayo 1914 1.057 
28 marzo 1914. . . . 957 
12 diciembre 1908.. 1.443 
11 diciembre 1921.. 3.226 
5 enero 1915 1.073 

28 octubre 1907. 893 
25 enero 1907 1.446 

1 enero 1915 1.626 
8 julio 1920 1.059 
1 noviembre 1914. 1.626 

29 enero 1917 1.067 
13 abril 1912 1.559 
2 diciembre 1920.. 2.090 
3 marzo 1918.. . . 1.860 

23 febrero 1905 . . , . 895 
13 agosto 1910 1.630 
8 enero 1923 2.950 

19 agosto 1913 979 
15 octubre 1905 922 
4 abril 1911 1.500 

24 agosto 1905 905 
2 febrero 1909 1.377 

13 julio 1916 1.048 
24 mayo 1909 1.591 
17 noviembre 1917 . 1.804 
22 mayo 1922 3.242 
21 noviembre 1921 . 2.870 

1 enero 1907 1.304 
26 febrero 1919. . . . 1.846 
5 febrero 1918 . . . . 1.048 

15 febrero 1916. . . . 1.616 
21 junio 1921 3.241 
9 abril 1923 2.926 
4 noviembre 1918. 1.052 
7 enero 1918 1.641 
7 febrero 1920 2 636 

12 marzo 1916 1.050 
31 octubre 1919 2.049 
14 abril 1911 1.490 
11 diciembre 1913.. 972 
28 agosto 1919 2.007 
lü junio 1906 909 
8 octubre 1906 . . . . 1.317 
5 enero 1923 2.953 
1 agosto 1917 1.663 

14 octubre 1904 . . . . 919 
21 junio 1905 1.406 
31 julio 1904 1.316 

4 junio 1910 1.416 
2 mayo 1910 1.422 

(1) De esta cantidad pasaron al fondo de reserva f 
(*) Sin derecho a auxilio 

1 pesetas. 

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS 
F E C H A 

d e l 
f a l l e c i m i e n t o . 

I1SP02TE 
del 

auxilio. 

Yarza Arana (Manuel V.).. 
Yerro Molero (Enrique del) 
Zamora Carlos (Florentino) 
Zamora Carlos (Luis) 
Zancada Prieto (Francisco) (*) 

11 diciembre 1922 . 
20 abril 1915 
6 junio 1905 

19 octubre 1920 
4 septiembre 1903. 

3.388 
1.638 

889 
1.063 

» 

(*) Sin derecho a auxilio. 

Total de asociados fallecidos, incluidos los 16 sin derecho, 671. 
Importe de los 655 socorros, 1.061.004 pesetas. 

6 
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